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Ref.: APO24010

Estimados Sres/as:

Banco Apoyo Integral S.A., entidad financiera de nacionalidad salvadoreña, con domicilio
social en Alameda Roosevelt y 47 Avenida Sur, Colonia Flor Blanca, San Salvador, El
Salvador, necesita encontrar un proveedor para participar en un proyecto enmarcado en el programa
Triple Bottom Line lnclusive Finance in Latin America. Promoting Climate Smart Finance &
Better Acoess o, abreviadamente, "Triple Inclusive Finance" (en adelante «TIF» o el
«Programa» indistintamente), financiado con una contribución de la Unión Europea
formalizada entre COFIDES y la Comisión Europea y Banco Apoyo Integral S.A.

En este sentido, se describen a continuación los servicios que precisamos de ustedes,
relacionando determinadas condiciones para la prestación de dichos servicios. Banco Apoyo
Integral S.A les invita a presentar una oferta técnica y económica en la que consten los
servicios ofertados, un presupuesto suficientemente desglosado de honorarios y gastos por
la realización de los servicios solicitados en el que conste, además, la composición y
experiencia previa tanto del equipo asignado como de su firma. De igual forma, ruega
indiquen si existe alguna incompatibilidad o conflicto de interés por su parte.

Para que tengan una idea general del mismo, se adjunta a continuación dos notas en las que
i) se describen los servicios que precisamos de ustedes y i) se relacionan determinadas
condiciones para la prestación de dichos servicios.

A los efectos de dicha contratación, Banco Apoyo Integral S.A (en adelante "BANCO
INTEGRAL S.A") publica la presente convocatoria para la licitación por el procedimiento
restringido, de acuerdo con lo siguiente:

1. Título
Implementación del Proyecto Gobernanza de Datos.

2. Procedimiento

Adjudicación por procedimiento restringido

3. Őrgano de Contratación
Banco Integral S.A, actuará como autoridad contratante.

4. Presupuesto máximo
El valor máximo estimado de esta contratación en concepto de honorarios profesionales s de

por lo que cualquier ofertaNOVENTA MIL DOLARES AMERICANOS (90,000.00 USD),
que supere dicho importe se entenderá no apta y será descalificada del proceso.

Banco Integral7

Fecha: 25 de septiemtbre del 2024
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5. Calendario de licitación

Banco Integral?

El proceso comienza con la publicación de la presente convocatoria y se
desarrollará de acuerdo con el siguiente calendario:

HITOS

Publicación de la Convocatoria

Periodo de aclaraciones

Envio Oferta Técnica y Económica

Subsanaciones, de proceder, en fase de clasificación
pfertas hasta adjudicación provisional

Adjudicación provisional

Alegaciones
Adjudicación definitiva

FECHA

25/09/2024

27/09/2024

10/10/2024

14/10/2024

17/10/2024

21/10/2024

23/10/2024

En la presente convocatoria se entiende por dias hábiles aquellos que lo sean en la ciudad
de San Salvador, EI Salvador.

6. Periodo de aclaraciones
Los licitadores tendrán un plazo de 2 días hábiles desde la publicación de la convocatoria de
licitación
julio.panameno@integral.com.sv y Gabriela.hernandez@integral.com.sV, para aclarar sobre

para realizar consulta a Cristopher.navarrete@inteqral.com.sv,

el contenido de la licitación plasmado en los términos de referencia antes de la remisión de
sus ofertas.
En particular, les agradeceríamos que si a la vista de la descripción de la operación,
consideraran conveniente incluir algún área de asesoramiento no mencionado
expresamente o alguna cuestión que por su experiencia tenga especial relevancia para los
intereses de Banco Apoyo Integral, S.A, nos lo hicieran saber a los efectos de valorar
inmediatamente su inclusión en los términos de referencia, en el presente proceso de
selección
En el supuesto de que, fruto de lo anterior, se modificará algún término relevante de la
presente solicitud, se comunicará dicha novedad a todas las firmas participantes en este
proceso de contratación, informando en dicha comunicación del nuevo plazo ampliado para la
presentación de propuestas.

La petición de aclaraciones no interrumpirá el proceso de la licitación, salvo que se verificara
la existencia de defectos insubsanables que lo dejarán sin efecto, en cuyo caso, el Organo
de Contratación así se lo comunicará a todos los licitadores.
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7. Modificación de la Convocatoria

Banco Integral7

En el caso de que antes o durante el plazo concedido para la presentación de ofertas el Organo
de Contratación detectara la necesidad de introducir modificaciones en la covocatoria de
licitación se rehabilitará el plazo para permitir una nueva concurrencia dando la misma
publicidad que a la convocatoria inicial de modo que puedan resultar informados todos los
potenciales ofertantes.

8. Presentación y plazo de recepción de ofertas
La presente licitación tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la presentación
de las ofertas y la práctica de las notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento
de adjudicación se realizan por estos medios.

Todas las ofertas deberán ser remitidas, en español, a través de la siguiente dirección de
correo electrónico: yesica.querra@integral.com.sv, gabriela.hernandez@integral.com.sv
incluyendo en copia a cristopher.navarrete@inteqral.com.sv y julio.panamenontegral.com.sv,
no se considerarán las ofertas enviadas por cualquier otro medio.

Las ofertasseránentregadasa BancoApovoInteqralS.A.porcorreo electrónicoen
archivo con formatoPDFprotegido concontraseñaparaasequrar la transparencia del
proceso hastajueves 10 de octubre de2024 a las 14:00horas de San Salvador.EI
Salvador,Lacontraseña seráreveladaa BancoApoVoIntearal. S.A. ellmismo día de
vencimientodelplazodeentregadelasofertasv seentregaráporcorreoelectrónicoa
la misma direcciónen dondese envió la oferta a partir de las14.01horas de San
Salvador. EISalvador,esdecir, el mismodiade vencimientodelplazodeentregade las
ofertas,

9. Modificaciones, si las hubiera, de la oferta y su coste
Los licitadores pueden modificar o retirar sus ofertas mediante notificación antes de la fecha
límite para presentación de ofertas. Las ofertas no pueden modificarse después de este plazo.

10. Recepción y apertura de ofertas
Las ofertas que se presenten se ajustarán a lo previsto en los Términos de Referencia (Anexo
I)y ningún licitador podrá presentar más de una, ni hacerlo en unión temporal con otros si lo
ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. Tampoco podrán presentar
ofertas diferentes empresas que estén vinculadas entre si ni que tengan algún tipo de
incompatibilidad con Banco Apoyo Integral S.A. En elcaso de que se infrinjan estas normas,
se declarará la inadmisión de la proposición.

La apertura de las ofertas se efectuará de forma simultánea y con garantia del rigor y
transparencia de la gestión. De observarse defectos subsanables en la documentación
presentada, el Organo de Contratación concederá, en su caso, el plazo de dos dias hábiles,
para que el licitador subsane o corrija los defectos subsanables. Se entienden por
subsanables los simples defectos formales no esenciales y/o aquellos que permiten completar
la documentación para la acreditación de los ofertantes.
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Admisión de licitadores11.

BancoIntegral

EI Organo de Contratación analizarå la documentación recibida relativa a las condiciones de
admision de los licitadores a los efectos de establecer la lista de licitadores admitidos. En el
caso de que se identificará algún error subsanable, se solicitará al licitador afectado la
subsanación concediéndole un plazo de dos dias hábiles.

Una vez fijada la lista de licitadores admitidos, el Organo de Contratación procederá a la
apertura y análisis de la documentación presentada por los licitadores. De resultar necesario,
se solicitará a los licitadores que subsanen los defectos subsanables que se detecten en la
documentación presentada en el plazo de dos días hábiles.

EI Órgano de Contratación valorará las ofertas presentadas por los licitadores atendiendo a
los criterios de valoración señalados en el apartado 13 para lo cual podrán solicitar cuantos
informes técnicos estimen pertinentes, todo ello para identificar la mejoroferta.
En el caso de que no se hubieran presentado ofertas o las presentadas fueren inadecuadas,
irregulares o inaceptables el procedimiento se declarará desierto.

12. Criterios de valoración de la oferta
Para las ofertas presentadas que cumplan los citerios de aptitud, la calidad de cada oferta
técnica se evaluará de acuerdo con los criterios de valoración y la ponderación asociada
según se detalla a continuación:

Criterio de Valoración
Precio!

Experiencia y Equipo de Trabajo

Producto (Propuesta Técnica)

Peso Relativo
50%

25%

25%

La puntuación de la experiencia y producto se otorgará en función de la siguiente valoración:
excelente (100%), buena (75%), normal (50%), regular (25%) y mala (0%).

13. Adjudicación provisional y definitiva. Periodos de alegaciones
El Órgano de Contratación comunicará formalmente a todos los licitadores la adjudicación
provisional a la mejor oferta. Estos tendrán un plazo de dos (2) días hábilesdesde la notificación
para solicitar por escrito alegaciones o presentar argumentos en contra de la adjudicación
provisional. El Organo de Contratación deberá contestar dichas peticiones y, si fuera oportuno,
dicho Organo subsanará los defectos subsanables, lo cual deberá ser comunicado
formalmente a todos los licitadores. Dicha comunicación contempla los nuevos plazos a
considerar para el proceso de adjudicación.
Ni las alegaciones ni los argumentos contra el procedimiento o contra su resultado
interrumpirán el proceso de la licitación, salvo que se verificara la existencia de defectos
insubsanables del procedimiento, que lo dejarán sin efecto, en cuyo caso, el Organo de
Contratación así se lo comunicará a todos los licitadores.

11Las ofertas consideradas temerarias podrán ser descartadas.
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EI Örgano de Contratación solicitará al adjudicatario provisional, si procede, la presentación
de la documentación adicional prevista en los términos de referencia en el plazo de dos 2 días
hábiles. En el caso de no recibir en tiempo y forma la documentación requerida al adjudicatario
provisional, se entenderá que éste ha retirado su oferta, procediendo en este caso a recabar
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas
las ofertas.

Recibida en tiemp0 y forma la documentación solicitada y valorada favorablemente porel
Organo de Contratación la adjudicación provisional devendrá en definitiva y el Órgano de
Contratación realizará las comunicaciones oportunas.

A la espera de sus noticias, reciban un cordial saludo,

CesarBarahona
Director Ejecutivo de Banco Apoyo Integral S.A
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ANEXO I. SERVICIOS SOLICITADOS DE CONSULTORÍA PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE GOBERNANZA DE DATOS

TÉRMINOS DE REFERENCIA

ANTECEDENTES

PROGRAMA TRIPLE INCLUSIVE FINANCE

COFIDES ha formalizado con la Comisión Europea un acuerdo de contribución para
establecer las reglas de implementación del Programa Triple Inclusive Finance (Programa
TIF). Este Programa persigue mejorar el acceso a la financiación de las poblaciones de bajos
ingresos, reduciendo a su vez el riesgo y la vulnerabilidad climática, especialmente en el caso
de los pequeños agricultores. Contempla tres áreas principales de intervención: i.
Profundización de las finanzas inclusivas, ii. Microfinanzas Verdes y ii. Fortalecimiento
Institucional

COFIDES es una sociedad mercantil estatal con capital público-privado cuya función persigue
un doble objetivo: contribuir a la internacionalización de la economía y de las empresas
españolas y promover el desarrollo económico y social de los países emergentes y en
desarrollo.

Las intervenciones abarcarán una amplia gama de actuaciones dentro de las principalesáreas,
en función de las necesidades de los proveedores de servicios financieros. La asistencia
técnica puede ser llevada a cabo por servicios de consultoría, capacitación yadquisición de
bienes y servicios relacionados.

B.

BANCO APOYO INTEGRAL S.A. nace en el 2002 como la primera Sociedad de Ahorro y
Crédito autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero, lider en microfinanzas de
El Salvador. En el 2011 la Superintendencia del Sistema Financiero otorgo su autorización a
Integral para captar fondos del público.

Y en 2024 obtuvo la licencia de banco bajo la autorización de la Superintendencia del Sistema
Financiero.

Actualmente posee 27 agencias a nivel de todo el pais y más de 900 puntos de pago. El 98%
de los clientes laboran en el sector informal de la economía, los cuales con atendidos con
productos pasivos y activos.

La implementación del proyecto surge de la necesidad del mercado, debido a las nuevas
tendencias digitales, las cuales requieren de procesos más agiles y seguros para los usuarios,
motivo por el cual |NTEGRAL está innovando sus procesos a una tendencia digital permitiendo
mayor accesibilidad a productos financieros básicos y atención omnicanal, logrando reducir la
brecha de mercado en comparación a otras instituciones financieras.
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ACUERDO DE ASISTENCIA TÉCNICA

BancoIntegral

En fecha 19 de Septiembre del 2024 BANCO APOYO INTEGRAL S.A. firmó el acuerdo de
asistencia técnica con COFIDES y es el marco par aponer en marcha esta consultoría y/o
asistencia técnica. EI Proyecto de Fortalecimiento de Apoyo lntegral y profundización de sus
servicios financieros persigue apoyar a la Entidad en implementación de su Plan estratégico.
Entre los objetivos, destaca el propósito de la Integral de posicionarse como el primer banco
de las micro y pequeñas empresas (MYPES) de El Salvador. Para ello, el Beneficiario directo
pretender ampliar la oferta de sus productos y servicios digitales dirigidos específicamente a
estas entidades y construir una organización centrada en la innovación y en la mejora de la
experiencia del cliente. El apoyo en el proceso de digitalización de Banco Integral será clave
para alcanzar estos objetivos.
Adicionalmente, y con el fin de reforzar la oferta de productos de Integral, la Entidad solicita
los recursos del Programa para la promoción y el desarrollo de productos verdes y el apoyo
en el desarrollo de nuevas estrategias de inclusión y empoderamiento de la mujer, tanto a
nivel interno como externo.

I. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS

A. OBJETO DE LA LICITACIÓN

Uno de los objetivos principales del Proyecto deberá ser acompañar y facilitar el proceso de
implementación de una estrategia de gobernanza de datos, que ya está liderando el equipo
interno de Integral. El grupo consultor deberá implementar procesos y estructuras que
permitana Integral limpiar, almacenar y compartir datos de manera eficiente. Estos procesos
deben ser diseñados para garantizar la uniformidad y coherencia de los datos a través de toda
la organización, contribuyendo a una gestión de datos más efectiva.

La consultoria se enfocará en incrementar la agilidad y escalabilidad de los datos de Integral.
Esto implica la creación de soluciones que permitan a la empresa tomar decisiones con más
información y poder tener mejor y mayor visibilidad de su negocio y las oportunidades de
negocio.

Actividades por desarrollar
Para fortalecer la gobernanza de datos en Banco Integral, el grupo consultor trabajará en las
siguientes áreas clave:

Optimización y estructuración de datos: Esta área se enfoca en mejorar la gestión de
datos de Integral, eliminando duplicidades y organizando los datos según su relevancia
estratégica. Este paso es crucial para la clasificación de datos relevantes,
especialmente en áreas como la equidad de género y los productos verdes, lo que
refleja un compromiso con la inclusión y la sostenibilidad. Las actividades especificas
Son:

o ldentificar y eliminar redundancias en la gestión de datos, reduciendo costos
operativos.

o Organizar los datos en función de su impacto en los objetivos estratégicos y
operacionales de Integral.

o ldentificar desde la perspectiva de género y productos verdes, los datos
específicos que son relevantes para esa cartera.
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